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Revisado el acuerdo de transacción allegado vía correo electrónico, así 
como la solicitud de terminación, se observa que, si bien es cierto en esta 
se manifiesta que presentan solicitud para poner fin al proceso, con 
ocasión al contrato de transacción adjunto, pero, advierte el Despacho que 
en este no se indica en ninguna de sus cláusulas que en virtud de este se 
terminará el presente proceso. 

Por lo tanto, no puede esta Agencia Judicial, en esta oportunidad acceder 
a la petición de terminación; sin embargo, si a bien lo tienen las partes, 
pueden solicitar de común acuerdo la terminación. Otórguese el termino 
de cinco (5) días. 
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